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EL 

CONCEPTO 

DE SALUD 

Concepto de 

salud: su 

evolución 

histórica 

El sentido de la salud 

ha ido evolucionando 

en función del 

momento histórico, de 

las culturas, del 

sistema social y del 

nivel de 

conocimientos. 

la Ley Mosaica contiene 

uno de los primeros 

códigos sanitarios de la 

humanidad: prescribe 

ordenamientos estrictos 

sobre higiene personal, 

alimentación, 

comportamiento sexual y 

profilaxis de las 

enfermedades 

transmisibles, algunas de 

ellas todavía vigentes 

La naturaleza 

múltiple del 

concepto de 

salud 

los procedimientos para 

mantener o recuperar una buena 

salud, los cuales están 

determinados por la propia 

definición. 

El antiguo concepto de 

la salud negativa, como 

ausencia de 

enfermedad, se 

presentaba como tal 

concepto único. Esta 

definición mantiene una 

gran vigencia 

actualmente. 

condiciones que determinan el nivel de salud de 

una comunidad. Este concepto se ha ido 

modificando a través del tiempo: de la 

concepción biologicista se pasó a un modelo 

ecológico y finalmente se planteó el concepto de 

Campo de Salud. 

Los factores 

determinantes de 

la salud 

 

Salud y derechos 

humanos  

 

Otros conceptos 

relacionados con 

la salud 

es uno de los derechos fundamentales de todo 

ser humano, El derecho a la salud para todas las 

personas significa que todo el mundo debe tener 

acceso a los servicios de salud que necesita, 

cuando y donde los necesite, sin tener que hacer 

frente a dificultades financieras. 

La deficiencia supone un trastorno orgánico, 

que se produce una limitación funcional que se 

manifiesta objetivamente en la vida diaria. Las 

discapacidades se pueden aglutinar en tres 

troncos principales: de movilidad o 

desplazamiento, de relación o conducta y de 

comunicación. Una persona es minusválida 

cuando se le niegan las oportunidades de que 

se dispone en general en la comunidad y que 

son necesarios para los elementos 


